
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021 00275 

 

SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto, el documento aportado 

como base de recaudo no satisface completamente los requisitos legales, ya que la 

mismas no contiene el nombre o firma de quién recibe, la firma de quien la crea está 

en el papel químico (lo que  lleva a pensar que la misma no es la original (inciso 3 

del art. 772 del Código de Comercio), además, se indica que es para pago de contado; 

por ello, no reúne  las exigencias del artículo 774 numeral del Código de Comercio, 

modificado por la Ley 1231 de 2008; y, por ende, conforme al inciso 5° de ese artículo 

pierde la calidad de título valor.  

 

         En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

           

         Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado. 

 

         Segundo: Archivar las presentes diligencias. 

 

 

         NOTIFÍQUESE 1 
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1Decisión anotada en el estado Nº031 de 27 abril de 2021. 
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